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5257 REAL DECRETO 179;1992. de 28 dcli'!wcro. por el 'lile se
nomhra Fiscal Jefé de la AudicIJ('ia PI'(lrincia! de Zamora
a don José Mana Cahal/no 5úincJ¡c:-I:quicrdo,

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con la formulada
por el Fiscal general del Estado, oído el Pleno del Consejo Fiscal, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2J de
febrero de 1992. y de conformidad con lo establecido en el articu
lo 36.uno de la Ley 50/1981. de 30 de diciembre. por la que se regula
e! Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.

Vengo en nombrar Fiscal Jefe de la Au~icnCla Provinl'ial de Lamora
a don José María Caballero Sánchcz-Izqmerdo.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de JustIcia,
rOMAS DE LA 9UADRA.SALCEDO

y FERNANDEt: DEL (,ASTILLO

5258 RESOLUCJON de 17 de ¡eh!"c/"O de 1992. de la Dirección
General de los Registros' y del Notariado, flor la que s('
nombra Notaria archil'C'ra de protocolos de/ distrito no/anal
de "a/verde del Hierro. jJeJ'/ef1ec!C'llfc al ColegIO /Votarial de
Las Palmas. a la Nolarhi de dicha localidad, doña Alar{a
Paloma Zalda Pére::,

Vacante el cargo de Notaria archivera de protocolos del distrito
notarial de Valvcrde del Hierro, perteneciente al ColegiO Notarial de Las
Palmas, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento notarial. ,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimcll Jurídico de la
\.dminislradón del Estado, y el aJ1ículo 7.°, 2, S, dd Real Oerre

lO 10/1991, de 11 de enero, nombrar. para desl'll1penar el mencionado
cargo de Notaria archivera de Protocolos del distrito notarial de
Valverde del Hierro, Colegio Notarial de Las Palmas, a doña María
Paloma ZaIdo Pérez Notaria, con residencia en dicha localidad.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento, el dl' esa Junta Directiva
\ demás efectos.
- Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5259 ORDEN de 18 de fehrero de 1902 por la que se nombra a
doria Isabel Cal Marhne= eumo Suhdirectora general de
Análisis, Evaluación JI Esladl\tica en la DirrcíÍón General
de Coordinación con las Haciendas Territoriales.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14.5 de la Ley
de Rcgimen Juridko de la Administración del Estado. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 21 dd Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, y a propuesta de Ja
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales,

Vengo en nombrar a doña Isabel Cal Martínez. funcionaria del
Cuerpo Superior de Estadísticos Facultativos, con número de Registro
de Personal 3259981868 A0606. como Subdirectora de Análisis. Evalua
ción y Estadística, nivel 30, en la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales.

Lo que comunico para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos.

Madrid, 18defebrerode 1992.-P. D. IOrdcnde 22 dejulio de 1985).
el Subsecretarío de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director generat de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 18 delehrero de 1991 pur la que se Ílace pública
la r{'solución de la convocatona de Irhre designación para
la provisión de puestos de trabujo f'.Il d Ministerio dd
Interior. anunciada por Orden de 27 de flOrielJlbre de I(¡Vi.

por Orden de 27 de noviembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 2 de diciembre) se anunció convocatoria para la provisión, por el

sistema de hhre dt:'signación, dt:' puestos de trabajo en el Ministerio del
Interior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.I.c) de .la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo l'umplimiento de la tramitacwn Que
exige el articulo 21 del Real Decret.o.28/199f)' de 15.~e enero.. ,

E:'.te Ministerio acuerda dar pubhcldad a la resoluclOn de la convQta-
torla de referencia. segun se detalla en el anexo. .. '

El régimen de toma de posesión del nuevo destmo sera el estableCIdo
en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Madrid. 18 de febrl'ro de 1992.-P. D. (Orden de ~2 de dicii..~mbrc de
198~L «Boletín Oficial del Estado)~ del 17), el DIrector general de
Scn'icios. CarJos de la Torn: Llueh.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Direcciún General de Protección Chil

('nielad de Apoyo

Denominación del puesto de trabajo: D}rector de Programa:'..
NllOlcro: 1. NiveL 26. Complemento especítlco: 1.087.356 peset~s.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Apellidos y nombre del fu~cH~nano:
Brihucga Gonzákz, José María. Cuerpo al que perte,neee: 1 ecOIco de
Gestión de Organismos Autónomos. Número de Registro de Personal:
0078326946A6000.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RE\'()LVCJO¡'v' de II dc fébrero de 1992, de la SeCfctanú
de Estado df 1fldustrla. ¡iur la '1/1(' se rcsuc!l'c ('/ COIlCUf.íO

fiara la prorisián de jJllest().\ d(' trahajo (grupos A.. H, e
\' D), (,uf/rocado por Rcsoluádl1 de la Secretaria de Estado
de Ifldu5!na, de l3 de diciem/1u' de 199/.

Por Resolución de lJde diciembre de 1991 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), se convocó concurso para la provisión de 'p~estos de
trabajo vacantes en csta Secretaria de Estado y que se relaCionaban en
~lanexoJ. .

A los efectos previstos en la base undecima de la convocatona.
E\ta Secretaria de Estado, en uso de las atribuciones que le confiere

la legIslación vigente, y vista la propuesta de la Comi~ión de valora~ión,
acunda resolver el mencionado concurso, según se dispone a cont1Ou3
non:

Primem.-Se hacen públicos Jos destinos definitivos Que han sido
adjudicados y que figuran en anc-xo de la presente Resolución.

Scgundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun
tarios y son irrenunciables, de acuerdo con Jo previsto en la base décima.

Tcrcero.-El plazo ma,\imo para la lOma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será dc tres días hábiles. si radica en la misma
localidad que el desempeiladohasta ese momento, o de un mes, si radica
en distinta o comporta el reingreso al servirio activo.

El plazo de- toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguit'nte al dI.: cese. que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
sigukntcs a la puoJ¡cación de la resolución del concurso en el «Boletín
OliciaJ del Estadm>. Si la rcsoluóón comporta el reingreso al servicio
actiyo. el plazo de loma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación,

Cuarto.-Los ceses y tomas de posesJón serán dados por las aUtorida
des corrcspondientes_ de conformidad nm Jo dispuesto en el artículo I1
del Real Decreto 2169/1984, de ;U'; dc no\"iembrc.

Quinto.·~Contra la presente Resolución. que es definitiva en vía
,ltiministrati\Ca, podrá lOterponcrst' recurso de reposición previo al
contenciuso~adnllnistrativo,en el plazo de un mes, a contar del día
~igulcntc al de su puh!i~'ación, de conformidad enn lo establecido en Id
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd. 21 de febrero de 19(,\ 1,-El SC(Tctario de Estado de Jndll~tria,

por delegación de 16 de julio dt' 1991 \\(Bolt{in Oficial de! Es.tadO)
del ~~). el Stlhst~cr('lJ.rio, l\1arianu Casadn (Jon:,uí!eL

Ilmo. Sr. Sub~lTr('t~¡r¡()


